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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuntAMIEntO dE AlMAnSA

AnunCIO
Mediante resolución de Alcaldía n.º 2949/2022, de 19 de diciembre, se han aprobado la convocatoria y las 

bases	específicas	reguladoras	del	proceso	de	selección	de	diez	plazas	de	Educador/a	Infantil,	de	naturaleza	
laboral, por concurso de méritos, incluida en la OEP del año 2022, en el marco de un proceso de estabilización 
de empleo temporal del Ayuntamiento de Almansa, cuyo texto íntegro es el siguiente:

bases espeCífiCas reguladoras del proCeso de seleCCión de diez plazas de eduCador/a infantil, de 
naturaleza laboral, inCluidas en la oep del año 2022, en el marCo de un proCeso de estabilizaCión 

de empleo

Base	1.ª–	Objeto
1.1.–	Objeto	de	las	bases.
El	objeto	de	estas	bases	es	regular	las	especificidades	que	deben	regir	la	selección,	por	el	sistema	de	concur-

so de méritos, de diez plazas de Educador/a Infantil, de naturaleza laboral, incluidas en la OEP del Ayuntamiento 
de Almansa, publicada en el Boletín oficial de la provincia de Albacete n.º 61, de fecha 25 de mayo de 2022, 
en el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
20/2021,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	Urgentes	para	la	Reducción	de	la	Temporalidad	en	el	Empleo	Pú-
blico.

La	 regulación,	 realización	 y	 desarrollo	 del	 presente	 proceso	 selectivo	 se	 ajustará	 a	 lo	 dispuesto	 en	 las	
presentes	bases	específicas	y,	en	todo	lo	no	regulado	expresamente	en	estas,	se	regirá	por	las	bases	generales,	
aprobadas exclusivamente en el marco del mencionado plan extraordinario de estabilización.

1.2.– Características de la plaza.
Naturaleza:	Personal	laboral.
Denominación: Educador/a Infantil.
Grupo	de	clasificación:	C.
Subgrupo	de	clasificación:	C1.
Número	de	plazas	convocadas:	10.
Jornada:	Tiempo	completo.
1.3.–	Funciones
Las	funciones	y	tareas	a	desempeñar	vienen	recogidas	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo	del	Ayuntamiento	

de Almansa y, entre otras, serían las siguientes:
–	Realiza	las	tareas	propias	del	oficio	de	Educador/a	Infantil,	tales	como	atender	las	necesidades	educativas	

y	asistenciales	de	los	niños	(alimentación,	higiene,	descanso,	estimulación	del	desarrollo	del	lenguaje,	fomento	
de	la	autonomía,	relaciones	sociales	y	de	convivencia,	mejora	de	las	destrezas	motrices	y	habilidades	manipu-
lativas,	etc.),	favoreciendo	la	inclusión	de	los	alumnos	y	colaborando	en	cuantas	acciones	favorezcan	para	la	
consecución	del	proyecto	educativo	y	didáctico	del	centro,	siguiendo	las	instrucciones	y	bajo	la	supervisión	de	
su	superior	jerárquico.	

–	Entre	otras	tareas,	colabora	en	la	programación	infantil,	propone	la	adquisición	de	materiales	educativos,	
atiende	a	los	padres,	realiza	las	tareas	de	organización	y	planificación	propias	del	ejercicio	de	la	tutoría	que	le	
sea asignada, participa en la ordenación y cuidado del centro, vela por la seguridad y bienestar del alumno/a, 
siguiendo las indicaciones del servicio de pediatría, etc.

–	Cualesquiera	otras	funciones	análogas	o	conexas	con	las	anteriores	que	su	superior	le	encomiende,	en	
atención	a	la	categoría	profesional	y/o	especialidad	del	propio	puesto,	al	objeto	de	que	la	Corporación	pueda	
prestar	eficaz	y	eficientemente	los	servicios	públicos	que	le	competen,	dando	cumplimiento	a	la	satisfacción	
del interés general.

Base	2.ª–	Requisitos.
2.1.–	Requisitos	de	las	personas	aspirantes.
Para ser admitidas en el proceso de selección y tomar parte de este, las personas aspirantes deben cumplir 

los	requisitos	señalados	en	las	bases	generales	y	además,	los	siguientes:
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Titulación.	Estar	en	posesión	del	título	de	FP	II	Jardín	de	Infancia,	o	Educación	Infantil,	o	Ciclo	Formati-
vo	equivalente	o	en	su	defecto,	Maestro/a	especialista	en	Educación	Infantil	o	Grado	en	Educación	Infantil	o	
equivalente	o	en	todo	caso,	titulación	habilitante	para	el	ejercicio	de	las	funciones	del	puesto.

La	equivalencia	y	la	habilitación,	en	caso	de	titulaciones	distintas	a	las	señaladas,	corresponderá	acreditarla	
a la persona aspirante.

Otros	requisitos	de	acceso:
–	Estar	en	posesión	del	correspondiente	Certificado	de	Delitos	de	Naturaleza	Sexual,	acreditativo	de	 la	

carencia de antecedentes por este tipo de delitos.
Base	3.ª–	Procedimiento	de	selección.
3.1.–	Tipo	de	procedimiento.
El procedimiento de selección es el de concurso de méritos.
3.1.– Méritos.
Se	valorarán	los	méritos	siguientes,	cumulativamente	y	sin	perjuicio	de	lo	indicado	en	las	bases	generales:
Experiencia profesional: Hasta un máximo de 70 puntos.
–	Experiencia	profesional	por	servicios	prestados	como	personal	funcionario	o	laboral,	en	la	plaza	objeto	

de	las	presentes	bases	en	el	Ayuntamiento	de	Almansa:	0,50	puntos	por	mes	trabajado.
–	Experiencia	profesional	por	servicios	prestados	como	personal	funcionario	o	laboral,	en	la	plaza	objeto	

de	las	presentes	bases,	en	otras	entidades	locales:	0,35	puntos	por	mes	trabajado.
–	Experiencia	profesional	por	servicios	prestados	como	personal	funcionario	o	laboral	en	la	plaza	objeto	de	

las	presentes	bases,	en	otras	AA.	PP.	y	resto	del	Sector	Público:	0,25	puntos	por	mes	trabajado.
Méritos académicos: Hasta un máximo de 30 puntos.
– Cursos de formación y perfeccionamiento, debidamente acreditados, relacionados con las tareas del pues-

to o con materias transversales, en los términos señalados en las bases generales: 0,06 puntos por hora de 
formación.

Cuando	la	formación	se	refiera	a	créditos,	cada	crédito	será	equivalente	a	10	horas	de	formación.
3.1.–	Calificación	definitiva.
La	calificación	definitiva	del	concurso	de	méritos	será	la	resultante	de	la	suma	final	de	la	puntuación	obte-

nida	en	cada	uno	de	los	apartados	del	concurso,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	ser	superior	a	100	puntos.
Dicha	calificación	final	lo	será	a	partir	de	la	comprobación	del	autobaremo	por	el	Tribunal	calificador,	en	

los términos establecidos en las bases generales.
Base	4.ª–	Bolsa	de	empleo	temporal
El presente proceso selectivo no generará bolsa de empleo temporal, en los términos previstos en las bases 

generales.
En	Almansa	a	20	de	diciembre	de	2022.–El	Concejal-Delegado	de	Recursos	Humanos,	Benjamín	Calero	

Mansilla. 27.609
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